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JUAN JOSÉ VILLALBA CASAS, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE PALENCIA 
 
  C E R T I F I C O: Que el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada el día 27 
de septiembre de 2018 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
 
NUM. 152.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS PLANES PROVINCIALES DE 2019 SOLICITADA 

POR EL AYUNTAMIENTO DE AYUELA. 

 

 El Pleno de la Diputación Provincial, en Sesión celebrada el 28 de diciembre de 2017, 

aprobó los Planes Provinciales para el año 2019, que incluían, para el Ayuntamiento Santervás de la 

Vega, las siguientes obras: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

18/19 
OD 

RENOVACIÓN RED ALUMBRADO PÚBLICO 
EN C/ MAYOR, LOBO Y S. ESTEBAN “II 
FASE” 

8.000,00 € 
6.400,00 €  
(80 %) 

1.600,00  
(20 %) 

162/19 
PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN 
ENTORNO BÁSCULA “II FASE” Y LIMPIEZA 
TIERRAS NUEVAS Y CAMINO ABEXO 

11.614,00 € 
8.129,80 € 
 (70 %) 

3.484,20 €  
(30 %) 

 TOTAL 19.614,00 € 14.529,80 € 5.084,20 € 

 

 El pleno del Ayuntamiento de Ayuela, en sesión celebrada el 27 de agosto del presente 

año, acordó:  

  

 "III.- APROBACION DEL PROYECTO DE PLANES PROVINCIALES DE 2019.  

 

 Visto el expediente para la aprobación de los proyectos de Planes Provinciales de 

2019, y siendo necesario modificar las obras 18/19 OD “Renovación red alumbrado público en C/ 

Mayor, Lobo y S. Esteban (II fase)" y 162/19 OD "Pavimentación con hormigón de báscula (II fase) 

y limpieza arroyo tierras nuevas y camino anexo", incluidas en dichos planes por haber cambiado las 

necesidades, los Sres. Corporativos acuerdan, por unanimidad, las siguientes modificaciones:  

 

 Obra 18/19 OD "Renovación de la red de alumbrado público en Ayuela (II fase) en la 

C/Mayor, Lobo y C/ San Esteban, con un presupuesto de 9.957,31 €. 

 

 Obra 162/19 OD "Pavimentación con hormigón en el entorno de la báscula (II fase) 

con un presupuesto de 9.656,69 €. 

Asunto 

CERTIFICACIÓN ACUERDO PLENO DE 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2018  

Negociado destinatario 
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 Quedando pendiente la aprobación de los nuevos proyectos, en tanto, no se aprueben 

por la Diputación Provincial de Palencia las modificaciones efectuadas." 

 

 Por todo ello la Corporación Provincial en Pleno, previo dictamen favorable de la 

Comisión Informativa de Acción Territorial, por unanimidad, acuerda: 

 

 1º.- Aprobar el cambio de de denominación y presupuesto de las obras 18/19 OD y 

162/19 OD, quedando de la siguiente forma: 

 

Nº obra Denominación Presupuesto 
Aportación 
Diputación 

Aportación 
Ayuntamiento 

18/19 
OD 

RENOVACIÓN DE LA RED DE ALUMBRADO 

PÚBLICO EN AYUELA (II FASE) EN LA 
C/MAYOR, LOBO Y C/ SAN ESTEBAN 

9.957,31 € 
7.770,12 €  
(78,03 %) 

2.187,19  
(21,97 %) 

162/19 
PAVIMENTACIÓN CON HORMIGÓN EN EL 
ENTORNO DE LA BÁSCULA (II FASE) 

9.656,69 € 
6.759,68 €  
(70 %) 

2.897,01 €  
(30 %) 

 TOTAL 19.614,00 € 14.529,80€ 5.084,20 € 

 

 2º Que la presente modificación introducida en el referido Plan, se exponga en la 

forma y a los efectos establecidos en el Art. 32  R.D. Legislativo 781/86, de 18 de Abril. 

Transcurrido el plazo de diez días señalados al efecto sin producirse reclamación alguna se 

entenderá definitivamente aprobada. 

 

 3º.- Trasladar, una vez cumplidos los trámites, el presente acuerdo a la Intervención 

de Fondos Provinciales y al Ayuntamiento interesado. 

 
 

Y para que conste, expido la presente certificación con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta. 
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